
PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 2018-454 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (07) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Bucaramanga en providencia proferida el diecinueve (19) de 

octubre   de dos mil veinte (2020), donde advirtió que no se resolvió   sobre 

la solicitud de aclaración/o complementación del proveído   de fecha 27 

de febrero o de 2020. 

 

En consecuencia y en atención a lo dispuesto por el superior, este despacho 

debe aclarar la solicitud que en termino presento el apoderado de la parte 

demandante respecto del auto datado 27 de febrero de 2020. 

 

Se observa que en el auto se dijo: “… que la señora  CARMEN CRUZ 

SUAREZ fue  nombrada por el Consejo de la Administración para el 

cumplimiento  de una  función específica….”,  al revisar el  Reglamento de 

copropiedad  y administración de la  Etapa IV-A DE LA Sub área 13-24-25 

Manzana EL laguito acercado   a este plenario,   en el CAPITULO XI  se 

observa todo lo  que  tiene  que  ver  con  el Revisor  Fiscal  y  su  designación  

donde  es claro  al  señalar  que  quien  lo  designa es  la  Asamblea  General 

de  Propietarios  y  así  lo  manifiesta   el  apoderado en su  escrito,  pues  

por  error involuntario   de  transcripción se suscribió  que  fue  nombrada 

por  el Consejo  de Administración  siendo  que  claramente  lo señala  el 

reglamento horizontal   que tal designación  la  hace   la  Asamblea  General  

de propietarios  y  en ese  sentido se  aclara,  del mismo  modo se hace  ver 

que no es  de  recibo  que  el mismo conjunto Residencial o  sus  



copropietarios (afectados)  respondan  por  las  acciones  de la  Revisora 

Fiscal,   siendo   que  era  deber  de la  misma  cumplir   con las  funciones  

que  claramente  se estipularon en   el Reglamento de copropiedad  y 

administración de la  Etapa IV-A  de la Sub área 13-24-25 Manzana EL 

laguito.  -Art 69- 

 

 

NOTIFICAR Y CUMPLIR 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

 


